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AUTO No. 2878 
 
 

Popayán - Cauca, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado No 106 del 30 de septiembre de 2022 

 
 

Revisado el presente asunto, se observa que en el auto No 2364 de fecha 12 de agosto 
de 2022 se incurrió en “lapsus calami” al ordenar lo siguiente: “PRIMERO.-
PERFECCIONAR   EL   EMBARGO MEDIANTE   EL   SECUESTRO PREVIO, del  bien 
inmueble  identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria No. 120-227328 de  la  Oficina  
de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de Popayán,  de  propiedad    del señor CIRO  
VARILA  ZÚÑIGA identificado con  la  cédula  de ciudadanía No 12.272.288”; debiendo 
decretarse el embargo solamente sobre el derecho de cuota correspondiente al 50% del 
bien inmueble, tal como lo solicita el apoderado de la parte demandante en correo 
allegado a este despacho. Por lo anterior; el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto No 1497 de fecha 26 de mayo del 2022, por lo expuesto 
con anterioridad. 
 
SEGUNDO: PERFECCIONAR EL EMBARGO MEDIANTE EL SECUESTRO PREVIO del 
derecho de cuota correspondiente al 50% del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria No. 120-227328 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de 
propiedad del señor CIRO VARILA ZÚÑIGA identificado con la cédula de ciudadanía No 
12.272.288.- 
 
TERCERO: COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de esta localidad, para que lleve a cabo 
diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 120-
227328 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de propiedad del señor 
CIRO VARILA ZÚÑIGA identificado con la cédula de ciudadanía No 12.272.288.- 
 
En consecuencia, se librará un nuevo Despacho Comisorio con los insertos del caso y las que le 
otorgan los artículos 37 y 38 del Código General del Proceso y con las facultades del Art. 40 del 
C.G.P. 
 
CUARTO: Dando cumplimiento al Inciso cuarto del Art. 48 del C.G.P., DESÍGNESE al señor 
EDUARDO TIRADO AMADO identificado con la cédula de ciudadanía No 91.235.506, en calidad 
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de SECUESTRE dentro del proceso de la referencia. - El secuestre será posesionado por la 
entidad comisionada el día de la diligencia de secuestro. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Popayan - Cauca
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